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AUDIENCIA ARTÍCULO 579 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DENTRO DEL 
PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA 680014003020-2020-00070-00 PROMOVIDO POR 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ MANTILLA   

 
En Bucaramanga, a los seis (06) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), a la hora de 
las nueve (09:00 a.m.) de la mañana, día y hora señalados en auto de fecha 9 de abril de 2021, 
la suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en asocio de su Secretario ad hoc, se 
constituyó en audiencia pública y la declaró abierta para continuar con el desarrollo de la 
audiencia de que trata el Art. 579 del C.G. del P.  
 
Transcurridos 15 minutos sin que se hiciera presente la parte interesada ni su apoderado, se 
termina la audiencia, advirtiendo que se esperará un término de 3 días para que se justifique la 
inasistencia so pena de terminar el presente proceso. Esta decisión queda notificada en 
estrados. 
 
No siendo más el objeto de la presente diligencia, se termina la audiencia siendo las 9:15 de la 
mañana, y se levanta el acta de ley, con las anotaciones del caso. 
 
La Juez, 
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